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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado SALVADOR ENRIQUE MARTÍNEZ 
CORONA 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00806 00 

Instancia Única  

Providencia Allega radicación comisorio, requiere 

 

 
Se allega al expediente en la carpeta de medidas constancia de radicación del 

Despacho Comisorio No. 06 del 10 de febrero de 2023, ante el Inspector de 

Policía de Medellín (ver Doc. 18), con su respectiva prueba de entrega (acuse 

de recibido) con fecha del 23 de marzo de 2023 (ver Doc. 19).  

 

Se requiere a la parte demandante para que informe el estado actual en que 

se encuentra la Comisión antes indicada. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en la providencia del 14 de 

diciembre de 2022 (ver Doc. 13 Carpeta Principal). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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